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JUEVES, 19 DE ABRIL DE 2012  

 
 
FUTBOL SALA 

 
Vista los recursos presentados por los responsables del C.E.I.P. Ntra. Sra. de la 

Milagrosa y del Luyferivas, en relación con el partido de categoría prebenjamín, entre los 
equipos Milagrosa “A” y Luyferivas “B”; vista el acta del encuentro, se detecta la alineación 
indebida de los jugadores de Luyferivas con el número 2 y 9, al jugar los 3 primeros cuartos 
seguidos, así como del nº 11, que solo juega en el último cuarto. En aplicación de los 
apartados 2 y 10 del reglamento de fútbol sala, se sanciona al equipo Luyferivas “B” con la 
pérdida del encuentro por alineación indebida, siendo el resultado del encuentro Milagrosa 
“A” 3 – Luyferivas 0.  


